[bookmark: _GoBack]A partir de la conferencia del Dr. Bermudez, es posible comprender de mejor manera los cambios introducidos por la ley 2080 de 2021 en cuanto al trámite de las excepciones, así como lo novedoso de la figura de la sentencia anticipada en nuestra jurisdicción contenciosa. Pienso que en contraste a lo dicho por el ponente, en mi parecer la figura de la sentencia anticipada para resolver las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, retrasa el curso del proceso, en lugar de imprimirle la celeridad que se busca con reformas como esta, pues comparando esta nueva practica con la que se venía manejando con la ley 1437 de 2011 se suma todo el trámite de una sentencia, cuando se venía manejando a través de auto. 
En cuanto a los demás aspectos de la sentencia anticipada estoy totalmente de acuerdo con el Magistrado, ya que la realización de las audiencias implica un despliegue logístico que en casos de asuntos de puro derecho terminan desgastando la administración de justicia, cuando como lo dice el ponente solo se requiere el contraste del acto con las normas violadas y las pruebas que se aporten. 

